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dad «Prefabricados Lemona, Sociedad Anónima», a la 
Junta general extraordinaria de accionistas, que se cele-
brará en el domicilio social de la sociedad, sito en Lemo-
na (Vizcaya), barrio Zubiate, número 4, el día 29 de di-
ciembre de 2008, a las 12,00 horas, para deliberar y 
decidir sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Auditor de cuentas de la 
sociedad.

Segundo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta 
de la Junta.

Lemona (Vizcaya), 25 de noviembre de 2008.–María 
Francisca Hermida Alberti y José Manuel Huertas Montero, 
Administradores mancomunados de la sociedad.–68.453. 

 PREFABRICADOS MORENO, S. L.

Declaración de insolvencia provisional

D. Florencio E. Sánchez García, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 1 de Salamanca.

Hago saber: Que en ejecución n.º 124/08 se ha dicta-
do auto en cuya parte dispositiva. Se acuerda: Declarar 
la insolvencia total, con carácter provisional, de la em-
presa ejecutada Prefabricados Moreno S.L, en las pre-
sentes actuaciones por la cantidad de 18.649,91 euros 
de principal.

Salamanca, 11 de noviembre de 2008.–El Secretario 
Judicial.–66.534. 

 PRODUCCIONES ACCITANAS
DE COMUNICACIÓN, S. L.

Declaración insolvencia

Doña María Dolores García Contreras Martínez, Se-
cretaria del Juzgado de lo Social Número Cinco de 
Granada,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
número 173/08 dimanante de los autos 800/07, en mate-
ria de Despido, a instancia de José Manuel Urendez Espi-
nola, se ha dictado en fecha 10/11/08 auto por el que se 
declara al ejecutado Producciones Accitanas de Comuni-
cación S.L. en situación de insolvencia total por el im-
porte de 9.361,07 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Granada, 10 de noviembre de 2008.–María Dolores 
García-Contreras Martínez. Secretaria Judicial.–66.535. 

 PROMOCIONES MIRADOR
DE MARÍA, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María Pilar Zapata Camacho, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número 2 de Zaragoza,

Hago saber: Que en procedimiento de ejecución nú-
mero 120/08 de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancia de doña Vanesa García López se ha dictado Auto 
de fecha 27-10-08 por el que se ha declarado a la referida 
empresa en situación de insolvencia total, con carácter 
provisional, por importe de 2420 euros de principal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido 
el presente para su publicación en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Zaragoza, 12 de noviembre de 2008.–La Secretaria 
Judicial, María Pilar Zapata Camacho.–66.518. 

 PROMOCIÓN DE SUELOS 
Y SUPERFICIES, S. L.

(Sociedad parcialmente escindida)

INMOBILIARIA REUNIDA 
CORUÑESA, S. L.

ANJOCA, S. L.

INMOBILIARIA COSTA CORUÑA, S. L.

(Sociedades beneficiarias de la escisión)
Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
242 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas, se co-
munica que en la Junta General Extraordinaria Univer-
sal de Promoción de Suelos y Superficies Sociedad 
Limitada, celebrada el 13 de noviembre de 2008, se 
acordó por unanimidad la escisión parcial de la com-
pañía mediante la segregación de parte de su patrimo-
nio a las sociedades beneficiarias Inmobiliaria Reuni-
da Coruñesa, Sociedad Limitada, Anjoca, Sociedad 
Limitada e Inmobiliaria Costa Coruña, Sociedad Limi-
tada. Como consecuencia de la escisión se acordó re-
ducir el capital social de la escindida. Todo ello con-
forme al proyecto de escisión de fecha 12 de 
septiembre de 2008 depositado el 12 de noviembre de 
2008 en el registro mercantil de A Coruña y el balance 
de escisión cerrado con fecha 31 de diciembre de 
2007. Se hace constar expresamente el derecho que 
asiste a los socios y acreedores de obtener el texto ín-
tegro de los acuerdos adoptados y del balance de esci-
sión, así como el de los acreedores de oponerse a la 
escisión en los términos previstos en la citada ley y en 
el plazo de un mes, a contar desde la fecha del último 
anuncio del acuerdo de escisión.

A Coruña, 13 de noviembre de 2008.–Consejero Dele-
gado Solidario Ángel Jove Capellán.–66.731.

y 3.ª 26-11-2008 

 PROMOTORA COLPAR, S. L.

(Sociedad absorbente)

COMPAÑÍA IBÉRICA
DE VIVIENDAS, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace público que las Juntas gene-
rales Extraordinarias Universales del día 19 de noviem-
bre de 2008, aprobaron por unanimidad, la fusión de 
Promotora Colpar, S.L. y Compañía Ibérica de Vivien-
das, S.L., mediante la absorción por la primera de la últi-
ma, siendo aprobado como balance de fusión el cerrado 
al 31 de octubre de 2008.

Paralelamente, y con el fin de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 233.2 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se amplió el capital social de la sociedad ab-
sorbente en 46.494.596,64 €, quedando el capital social 
en 54.285.428,64 €. Asimismo, se modificó el artículo 
5.º de los Estatutos Sociales. La relación de canje resul-
tante será que cada participación de la sociedad extingui-
da, dará derecho a 296 participaciones sociales de la so-
ciedad absorbente emitidas en virtud de la ampliación de 
capital acordada, en función del porcentaje de participa-
ción de cada socio de Compañía Ibérica de Viviendas, 
S.L. en dicha sociedad.

No se otorgarán derechos para ningún tipo de partici-
paciones, no existen titulares de derechos especiales, ni 
se atribuyen ventajas a los administradores y expertos 
independientes.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado y del balance de la fusión, así como el derecho de 
éstos a oponerse a la fusión, en los términos previstos 
en los artículos 166 y 94 de la Ley de Sociedades de 

Responsabilidad Limitada, durante el plazo de un mes, 
contado a partir de la publicación del último anuncio de 
fusión.

Madrid, 20 de noviembre de 2008.–El Administrador 
Único de «Promotora Colpar, S.L.» y Secretario del Con-
sejo de Administración de «Compañía Ibérica de Vivien-
das, S.L.» Don Marco Colomer Barrigón.–67.761.

y 3.ª 26-11-2008 

 PROMOTORA DALMAU, S.L.U.

(Sociedad absorbente)

EURONITRO, S.L.U.

(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, en relación con el artículo 94 de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada, se hace público 
que el socio único de «Promotora Dalmau, Sociedad 
Limitada Unipersonal» (sociedad absorbente), en fecha 
24 de noviembre de 2008 y el socio único de «Euroni-
tro, Sociedad Limitada Unipersonal» (sociedad absorbi-
da), en fecha 24 de noviembre de 2008, han acordado la 
fusión de las mencionadas sociedades mediante la ab-
sorción de «Euronitro, Sociedad Limitada Unipersonal» 
(sociedad absorbida), por parte de «Promotora Dalmau, 
Sociedad Limitada Unipersonal» (sociedad absorben-
te), adquiriendo la sociedad absorbente, en bloque, por 
sucesión universal, el patrimonio, derechos y obligacio-
nes de la sociedad absorbida, que queda disuelta sin li-
quidación como consecuencia de la fusión. Se hace 
constar expresamente el derecho de los respectivos so-
cios únicos y de los acreedores de cada una de las socie-
dades participantes en la fusión a obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos de fusión adoptados, así como los 
respectivos Balances de fusión. Del mismo modo se 
hace constar el derecho de los acreedores que se en-
cuentren en el supuesto del artículo 243 del Texto Re-
fundido de la Ley de Sociedades Anónimas, en relación 
con el artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsa-
bilidad Limitada, de oponerse a la fusión en los térmi-
nos y con los efectos legalmente previstos, en el plazo 
de un mes a contar desde la fecha de publicación del 
último anuncio de fusión.

Cornellá de Llobregat (Barcelona), 24 de noviembre de 
2008.–El Administrador único de Promotora Dalmau, 
S.L.U. (sociedad absorbente), Joan Collell Pascual, S.L. 
representada por don Albert Collell Galcerán.–El Admi-
nistrador único de Euronitro, S.L.U. (sociedad absorbida), 
Joan Collell Pascual, S.L. representada por don Enric Co-
llell Galcerán.–68.088. 2.ª 26-11-2008 

 PROMOTORES GÉMINIS CÁDIZ, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad parcialmente escindida)

MERCANTIL DE NEGOCIOS 
INVERSUR, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria)
Anuncio de escisión

Se hace público que las Juntas Generales y Universa-
les de socios de las citadas sociedades, celebradas todas 
ellas el 18 de noviembre de 2.008, aprobaron, todas ellas 
por unanimidad, la escisión parcial de «Promotores Gé-
minis Cádiz, Sociedad Limitada», mediante la segrega-
ción de una parte de su patrimonio, a favor de la entidad 
«Mercantil de Negocio Inversur, Sociedad Limitada», 
quien adquirirá por sucesión, a título particular todos los 
derechos y obligaciones integrantes del patrimonio se-
gregado, en los términos y condiciones del proyecto de 
escisión suscrito por los Administradores de las socieda-
des intervinientes y depositado en el Registro Mercantil 
de Cádiz.


